
 
 

 

Ministerio de Educación Superior Ciencia y 
Instituto de Innovación en Biotecnología e Industria (IIBI) 

Año 2026 

Presupuesto Aprobado 

En RD$ 

 

DETALLE Presupuesto Aprobado 

2 - GASTOS 202,587,449.00 

2.1 - REMUNERACIONES Y CONTRIBUCIONES 156,113,015.00 

2.1.1 - REMUNERACIONES 116,150,378.00 

2.1.2 - SOBRESUELDOS 20,510,379.00 

2.1.3 - DIETAS Y GASTOS DE REPRESENTACIÓN - 

2.1.4 - GRATIFICACIONES Y BONIFICACIONES 3,700,000.00 

2.1.5 - CONTRIBUCIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 15,752,258.00 

2.2 - CONTRATACIÓN DE SERVICIOS 24,750,400.00 

2.2.1 - SERVICIOS BÁSICOS 13,300,400.00 

2.2.2 - PUBLICIDAD, IMPRESIÓN Y ENCUADERNACIÓN - 

2.2.3 - VIÁTICOS - 

2.2.4 - TRANSPORTE Y ALMACENAJE - 

2.2.5 - ALQUILERES Y RENTAS 800,000.00 

2.2.6 - SEGUROS 1,800,000.00 

2.2.7 - SERVICIOS DE CONSERVACIÓN, REPARACIONES MEN 700,000.00 

2.2.8 - OTROS SERVICIOS NO INCLUIDOS EN CONCEPTOS AN 5,800,000.00 

2.2.9 - OTRAS CONTRATACIONES DE SERVICIOS 2,350,000.00 

2.3 - MATERIALES Y SUMINISTROS 14,008,113.00 

2.3.1 - ALIMENTOS Y PRODUCTOS AGROFORESTALES - 

2.3.2 - TEXTILES Y VESTUARIOS  

2.3.3 - PRODUCTOS DE PAPEL, CARTÓN E IMPRESOS  

2.3.4 - PRODUCTOS FARMACÉUTICOS  

2.3.5 - PRODUCTOS DE CUERO, CAUCHO Y PLÁSTICO  

2.3.6 - PRODUCTOS DE MINERALES, METÁLICOS Y NO METÁLICOS 

2.3.7 - COMBUSTIBLES, LUBRICANTES, PRODUCTOS QUÍMIC 12,658,113.00 

2.3.8 - GASTOS QUE SE ASIGNARÁN DURANTE EL EJERCICIO - 

2.3.9 - PRODUCTOS Y ÚTILES VARIOS 1,350,000.00 

2.6 - BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES 7,715,921.00 

2.6.1 - MOBILIARIO Y EQUIPO  

2.6.2 - MOBILIARIO Y EQUIPO AUDIOVISUAL, RECREATIVO Y EDUCACIONAL 

2.6.3 - EQUIPO E INSTRUMENTAL, CIENTÍFICO Y LABORATO 7,715,921.00 

2.6.4 - VEHÍCULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE, TRACCIÓN Y ELEVACIÓN 

2.6.5 - MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS  

2.6.6 - EQUIPOS DE DEFENSA Y SEGURIDAD  

2.6.7 - ACTIVOS BIOLÓGICOS  

2.6.8 - BIENES INTANGIBLES  

2.6.9 - EDIFICIOS, ESTRUCTURAS, TIERRAS, TERRENOS Y OBJETOS DE VALOR 

Total general 202,587,449.00 

Fuente: 10 y 30  

Fecha de imputación: hasta el 31 de Enero del 2026  

 


